
COMISIÓN

ÉTICA
D E

CORTESÍA: Se manifiesta en el trato amable 
y de respeto a la dignidad en las relaciones 
humanas; 

DECORO: Impone al servidor público respeto 
para sí y para los ciudadanos que demanden 
algún servicio.

DISCRECIÓN: Requiere guardar silencio de 
los casos que se traten cuando éstos amer-
iten confidencia.

DISCIPLINA: Significa la observancia y el 
estricto cumplimiento de las normas adminis-
trativas y de derecho público por parte de los 
servidores públicos en el ejercicio de sus fun-
ciones.

HONESTIDAD: Refleja el recto proceder del 
individuo.
 
VOCACIÓN DE JUSTICIA: Obliga a los ser-
vidores públicos a actuar con equidad y sin 
discriminación por razones políticas, religión, 
etnia, posición social y económica, o de otra 
índole.

LEALTAD: Manifestación permanente de fi-
delidad hacia el Estado, que se traduce en 
solidaridad con la institución, superiores, com-
pañeros de labores y subordinados, dentro de 
los límites de las leyes y de la ética.
 
VOCACIÓN DE SERVICIO: Se manifiesta a 
través de acciones de entrega diligente a las 
tareas asignadas e implica disposición para 
dar oportuna y esmerada atención a los re-
querimientos y trabajos encomendados. 

PRINCIPIOS RECTORES: 

VÍAS Y CANALES DE COMUNICACIÓN 
DE LA COMISIÓN DE ÉTICA ETED

Puedes obtener ayuda ante cualquier duda que ten-
gas en el ejercicio de tus funciones sobre comporta-

mientos éticos o morales. 

Comunícate con nosotros por una de estas 
vías: 

• Personal (puedes visitarnos en nuestras oficinas).
 

• Correo electrónico: comisiondeetica@eted.gov.do
  

• Asistencia buzón de denuncias. 
Tel.: 809 255-5555 ext. 7050, 1305, 2111, 3504, 

2014.

Formulario de Denuncias



1. Prestar el servicio personalmente con dedicación, 
eficiencia, eficacia, honestidad e imparcialidad en las 
funciones que se le encomienden de acuerdo con su 
jerarquía y cargo;

2. Cumplir la jornada de trabajo, dedicando la totalidad 
del tiempo al desempeño íntegro y honesto de sus fun-
ciones;

3. Servir de ente promotor de la vigencia y el fortalec-
imiento de la ética, la integridad y la transparencia;

4. Dar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos 
contenidos en el Código de Ética Institucional;

5. Diseñar, administrar, actualizar el Código de Ética In-
stitucional y velar por su aplicación en todas las áreas 
de la institución;

6. Asesorar al personal sobre las dudas respecto de la 
interpretación del contenido de los Códigos de Ética In-
stitucional;

7. Desarrollar acciones y promover el cum-
plimiento de los fines públicos o la misión a la 
que está destinada la institución;

8. Analizar y recomendar acciones sobre las 
consultas recibidas con apego a las normas 
éticas, morales y la legislación vigente.

9. Monitorear y evaluar el cumplimiento de 
los compromisos asumidos por parte de los 
directivos titulares de las instituciones en el 
marco de la ética, la transparencia y la integ-
ridad en la gestión pública

10. Actuar de oficio o a petición de las par-
tes ante cualquier situación que tenga con-
ocimiento sobre posibles vulneraciones a la 
ética, integridad o transparencia. 

11. Promover, monitorear, instruir y dar se-
guimiento a la participación de los servidores 
públicos de su institución en los cursos oblig-
atorios sobre Ética Pública desarrollados por 
las autoridades competentes.

12. Elaborar y mantener actualizados los 
diagnósticos y/o Mapas de Riesgos de Cor-
rupción y aplicar los controles de prevención 
correspondientes.

13. Administrar los Buzones de Denuncias, 
regular su apertura, manejo y seguimiento a 
las denunciar presentadas. 

14. Vigilar y salvaguardar los intereses, va-
lores, bienes, equipos y materiales del Esta-
do, principalmente los que pertenezcan a su 
área de trabajo o estén bajo su responsabil-
idad;

15. Cualquier otro que se encuentre previsto 
en el ordenamiento jurídico.

VALORES 
Y PRINCIPIOS ÉTICOS 

LEALTAD
EQUIDAD 

TOLERANCIA
TRANSPARENCIA 

DISCRECIÓN  
EXCELENCIA
HONESTIDAD
LEGALIDAD 

VOCACIÓN DE SERVICIO

COMISIÓN DE ÉTICA ETED.

• RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA 
PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
23 DE LA RESOLUCIÓN NO. DIGEIG-04/2017 DE FE-
CHA 30 DE MAYO DE 2017:


